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18401 ORDEN de 20 de junio de 1988 por la que se revoca ayuda
al estudio a don Juan José Gómez León

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
\-' Avudas al Estudio a don Juan José Gómez León. estudlante de
Empresariales en Málaga, con domicilio en calle Cerro San Joaquín. 30.

reintegro, por 10 que remite su expediente a la Dirección General de
Promoción Educativa;

Resultando que, por ello el 24 y 25 de febrero de 1988, se procede
a la apertura d~ expediente de posible revocación parcial de la ayuda al
estudio concedIda y al escrito de exposición de las causas del mismo,
respectivamente, comunicándoselo al interesado y a su padre a fin de
Que. de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del
18) hiciesen uso del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de
quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo, el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto)
regulad~r del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y las
disposiCiOnes aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio
para el curso 1986~87: Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del EstadO)~ de 15 de marzo), Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín
Oficial del EstadO)) del 16), Orden de 31 de mayo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de junio), Orden de 31 de mayo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado») de 29 v 30), Orden de 29 de abril de 1986
(~(Boletín Oficial del EstadO) de 6 d.e mayo), Orden de 18 de junio de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado)~ del 28) y la Resolución de 12 de
septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 26);

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia, no se recibe escrito de alegaciones del estudiante ni de su
padre;

Considerando que el expediente instruido a don Adolfo Garda
Ferrin. reúne las condiciones y requisitos establecidos en la Orden de 26
de febrero de 1985 citada, artículo décimo, y que de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4.1, A.. de la Orden de 23 de abril de 1986, por
la que se regulan los requisitos académicos para la obtención de becas
durante 1986·87, en el que se especifica que para obtener beca para
estudios que se realicen en determinadas Escuelas Universitarias, en
donde está encuadrada la de Empresariales, a la que el interesado asiste,
será preciso obtener en COU la calificación de seis puntos;

Considerando que, de acuerdo con la Orden de 23 de abril de 1986
y la Resolución de 12 de septiembre de 1986, antes citadas, los alumnos
que consigan el ingreso en la Universidad, siempre que cumplan los
demás requisitos para la obtención de beca, podrán ser considerados
becarios a los efectos de exención de tasas, caso que se cumple en el
estudiante,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a don Adolfo Garda Fenín, la ayuda al estudio
inqebidamente percibida para el curso 1986·87, manteniendo la exen·
ción de tasas académicas y, en consecuencia, imponer al interesado y,
subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar, doña Angeles Ferrin
Gutiérrez, la obligación de devolver la cantidad percibida de 27.000
pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser -
ingresada en el plazo máximo de tres meses, contado a partir del día
siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie 64/52,
número 000002, a nombre de «Devolución de Becas, Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia>~, para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber
por último que, en el caso de no hacerlo así, le será exigida la devolución
por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado)) y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
conformidad con lo establecido en el título VIII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado) de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que, pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabIlidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa.. podrá la
interesada interponer recurso de reposición, previo al contencioso·
adminIstrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43. 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

U, que comunico a V, S. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 20 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Promoción Educativa, José Segovia Pérez.

Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

ORDEN de 20 de junio de 1988 por la que se revoca avuda
al estudio a don Adolfo Garc{a Fem'n .

18400

22920

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a don Adolfo Garda Ferrin, estudiante de
Empresariales en Málaga, con domicilio en avenida San Sebastián,
2~11, A, de Málaga, y con documento nacional de idenudad numero
25.096.191. y

Resultando que don Adolfo Garcia Ferrin solicitó ayuda al estudio
para cursar primero de Empresariales. en la Escuela Universitaria de
Estudios Empresariales en Málaga, durante el curso 1986·87. al amparo
de lo dispuesto en la Orden de 29 de abril de 1986 (~Boletín Oficial del
Estado)) de 6 de mayo);

Resultando que, el interesado no obtuvo en el Curso de Orientación
Universitaria la calificación media de seis puntos, segun el baremo
establecido en el articulo tercero de la Orden de 23 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 29):

Resultando que, el Jurado de Selección de Becarios de la Universi·
dad de Málaga le concedió la exención de tasas de matricula pero que,
por un error en la codificación de su _beca, se le abonó una ayuda al
estudio por importe de 27.000 pesetas;

. Resultando que con fechas 27 de julio y 3 de noviembre d~ 1987, la
CItada Universidad le requirió la devolución de la ayuda lOdebldamente
percibida, es decir, 27.000 pesetas. sin que el estudiante efectuara su

(<<Boletín Oficial del Estado» de 29 y 30), Orden d~ 29 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo), Orden de 18 de junio de
1986 «(<Boletín Oficial del Estado» del 28) y la Resolución de 12 de
septiembre de 1986 «(Boletín Oficial del EstadO) del 26);

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia, no se recibe escrito de alegaciones del estudiante ni de su
padre;

Considerando que el expediente instruido a don Luis Ariza Sánchez,
reúne las condiciones y requisitos establecidos en la Orden de 26 de
febrero de 1985 citada, articulo décimo, y que de acuerdo con 10
dispuesto en el artículo 4.1, A, de la Orden de 23 de abril de 1986, por
la que se regulan los requisitos académicos para la obtención de becas
durante 1986~87, en el que se especifica que para obtener beca para
estudios que se realicen en determinadas Escuelas Universitarias, en
donde está encuadrada la de Empresariales, a la que el interesado asiste,
será preciso obtener en COU la calificación de seis puntos;

Considerando que, de acuerdo con la Orden de 23 de abril de 1986
y la Resolución de 12 de septiembre de 1986, antes citadas, los alumnos
que consigan el ingreso en la Universidad, siempre que cumplan los
demás requisitos para la obtención de beca, podrán ser considerados
becarios a los efectos de exención de tasas, caso que se cumple en el
estudiante,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a don Luis Atiza Sánchez, la ayuda al estudio
indebidamente percibida para el curso 1986~87. manteniendo la exen·
ción de tasas académicas y, en consecuencia, imponer al interesado y,
subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar, don Antonio Ariza
Lara, la obligación de devolver la cantidad percibida de 147.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada en el plazo máximo de un año, en cuantías de 49.000 pesetas,
49.000 pesetas y 49.000 pesetas, cada cuatro meses, camada a partir del
dia siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie 64/52,
numero ,oo2סס0 a nombre de ~(Devolución de Becas, Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber
por último que, en el caso de no hacerlo así, le será exigida la devolución
por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden. de
conformidad con 10 establecido en el título VIII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (~(Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá el
interesado interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del dia siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 20 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Direttor general de Promoción Educativa, José Segovia Pérez.

Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.
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Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

ORDEN de 20 de junio de 1988 por fa que se revuca ayuda
al estudio a don Juan Vicente enc Rubio.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa. podrá el
interesado interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos. caUe
Argumosa. 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partIr
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y traslados
Madrid, 20 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de mar:zo de 1988),

el Director general de Promoción Educativa. José SegovIa Pérez. Sr.

18402

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
v Ayudas al Estudio a don Juan Vicente Cruz Rubio. estudi:mte de
Íngeniería TécOlca Industnal en Linares (Jaén), con dornlc1lio en calle
Virgen, 22. Valdepenas (Ciudad Real), y con documento nacional de
identidad número 52.132.288. v

Resultando que don Juan Vicente Cruz Rubio. soliciló ~' obtuvo
ayuda al estudio por importe de 147.000 pesetas. para realizar 2:') curso
de Ingeniería Técnica Industrial en la Escuela Universitaria Po]¡ttcnica
de Linares (Jaén), durante el curso 1986-87:

Resultando que la Subdirección General de Becas y _\yudas al
Estudio procede a la investigación de los bIenes y fuentes de l:-..gresos de
la familia a que pertenece el estudiante y contrastados los datos
obtenidos de la investigación realizada con los aport3dl1<; por el
interesado en ~u impreso de solicitud de beca, se observa la omiSIón de:

Tres urbanas en calle Virgl'n. 22. de \'3ldepeñas (Ciudad R::(1)_ Una
urbana en calle Esperanza, 20, de Valdl'peñas (Ciudad Re::!):

Resultandu que, a causa de la presunta ocultación de los bienes
económicos antl'S citados. se procede con fechas 22 y 23 dI.? m:1rZO de
1988, a la :Ipenura de expediente de posible revocación de la 3!uda al
estudio concedida y al escrito de exposic1ón de las (ausas d:.:l mismo.
respectivamente. comunicándoscio al interesado y a su padre . .3. fin de
que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de PrucedimienlO
Administratl\'() de 17 de julio de 1958 (((Boletín OfiC131 del Estdtw del
13). hiciesen ur,o del trámite de ',ista y audiencia en el plazo I:'!.'-~- .:mo de
quince días:

Vistos la Lev de Procedimiento Adm1nislralivo: el Rea~ Decreto.
2298/1983. de.:28 de julio (B0!clín Oficial del Estado» de 27 d.: agosto).
«regulador d(" sistema de becas ;: otras ayudas al estu~iJ0'". y las
jisposiciones :J.plicables a la COn\Oc3tol1:I de becas y ayud;.¡,s :11 estudio
para el curso lnfi-87: Orden de 26 de f,:brera de 1985 ((Boktí n Oficial
del Estado)· d,: 15 de marzo). Orden de 6 de marzo de 1985 (<... Boletín
Otlcial del Est:ido» del 16), Orden de 31 de mayo de 1985 f;,Boletin
Oficial del Es:ado» de 15 de j¡JPio}. Ordenes de 23 de abril Je 1986
«ilioletín Oficial del EstadO), de 29 \' 30), Orden de 29 de <Jbrjl <.le 1986
«{Bolehn Olici~l! del EstadO), de 6 "de mayo) y Orden de 1f:; J',' junio
de 1986 (<<Boletín Otlcial del E~,!i:d())) del 181:

Considcnndo que dentro ,kI pl<lzO .~oncl;;dido p;:::rJ. L' isl:l ~

audiencia del expediente se recib,_' cscrito del padre del eslut1ial1\t. no aSI
del interesado cuyas alegaciones no !Tl.odifican la causa del ,-,~.pediente

de revocación
Considerar,do que el expedicI1lc instruido a don Juan Y ¡',":;¡:L' Cruz

Rubio, reúne las condiciones y n:quisitos estabkcldos en b lkposición
10.1 de la orden de 26 de febrero de 1935. antes citada. qll~ dICe: «Las
adjudicaciones de becas y ayudas al estudio. se haya o no .3.bur'.:Ido su
importe. podrán ser revocadas en caso de descubrirso.: qUl' en su
concesión ,.-oncurrió ocultarló!'. 0 falseamiento de datos... ». \' 7. I de la
misma Orden. que dice: ((No podrán reclbir el beneficio de be'ca ü ayuda
al estudio de l'arárter generaL cualquiera que sea la renta familiar per
capila que pudiera resultar al computar sus ingresos anuales. quienes
formen parte d~ familias cualquier:> de cuyo~ miembros ',omputables
venga obligado a presentar declaración por el TTl1pueslO sobre el
PatrimoniQ)~.

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que tiene conferidas ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a don Juan Vicente Cruz Rubio. la ayuda al
estudio concedida para el curso 1986·87. y, en consecuencia. imponer al
interesado y, subsidiariamente, al cabeza de unidad familiar, don Juan
Cruz Laguna. la obligación de devol-ver la cantidad percibida de 147.000
pesetas.

$egundo.-La cantidad a que se ret1ere el apartado anterior deberá ser
ingresada. en el plazo de un ano, en cuantías de 49.000 pesetas. 49.000
pesetas y 49.000 pesetas. cada cuatro meses. contado a partir del día
siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden. en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros. cuenta: Sene 64/52,
número 000002, a nombre de ({Devolución de Becas. Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de EduCl.ción y Ciencia»). para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público: haciéndose saber

de Antequera (Málaga) y con documento nacional de idcntitad número
25.320.734. Y

Resultando que don Juan José Gómez León solicitó avuda al estudio
para cursar primero de Empresariales. en la Escuela Üniversitaria de
Estudios Empresariales en Málaga. durante el curso 1986-87. al amparo
de lo dispuesto en la Orden de 29 de abril de 1986 «(Boletín Oficial del
Estado» de 6 de mayo);

Resultando que el interesado no obtuvo en el Curso de Orientaclón
Universitaria la calificación media de seis puntos, según el baremo
establecido en el articulo tercero de la Orden de 23 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29);

Resultando que el Jurado de Selección de Becarios de la Universidad
de Málaga le concedió la exención de tasas de matrícula. pero que, por
un e!"'"or en la codificación de su beca, se le abonó una ayuda al estudio
por Importe de 147.000 pesetas:

Result~mdo que con fechas 27 de julio y 3 de noviembre de 1987, la
citada UnIversidad le requirió la devolución de la ayuda indebidamente
percibida, es decir, 147.000 pesetas, sin que el estudiante efectuara su
reintegro, por lo que remite su expediente a la Dirección General de
Promoción Educativa:

Resultando que por ello el 16 y 17 de febrero de 1988. se procede a
la apertura de expediente de posible revocación parcial de la ayuda al
estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo.
respectivamente. comunicándoselo al interesado y a su padre. a fin de
que. de acuerdo con el articulo 91 de la Le\' de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín O'ficial del Estado» del
18) hiciesen uso del trámite de vista y audiencia en el plazo má:(imo de
quince días:

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo. el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Bo!etín Oficial del Estado)) de 27 de agosto)
«regulador del sistema de berus y otras ayudas al estudio». y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas v ayudas al estudio
para el curso 1986-87: Orden de 26 de febrero de 1985 {«Boletín OfiCial
del EstadO)) de 15 de marzo): Ord<:n d~ 6 de marzo de \985 «(Boletín
Oficial del EstadO)) del 16): Orden de 31 de mayo de 191\5 «((Boletín
Oficial de! EstadO» de 15 de junio): Orden de 23 de abril de 1986
«({Boletín Oficial del E'Stadm> de :9 v JO): Orden de :9 de abnl de 1986
(<<Boletín Oficial del EstadO» de 6 de mayo): Orden de 18 de junio de
1986 «(Boletín Oficial del Estado» del 28). \' la Resolución de 12 de
septiembre de 1986 (<<Bolchn Oficial del Estádo» del 26):

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia. no se reCIbe escrito de alegacIOnes del padre. aunf]ue si del
estudiante. no modificando el mIsmo la causa del expediente de
revocacion parcial de la ayuda al estudio percibida:

Considerando que el expediente instruido a don Juan José Gómez
León reúne las condiciones Y' requisitos establecidos en la Orden de 26
de febrcro de 1985 citada. aniculo déCImo. v que de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4. L .-\. de la On:!en dé 23 de abril de 1986. por
la que se regulan los requisitos académicos para la obtención c.e becas
durante 1986-87, en el que se especifica que para obtener beca para
estudios que se realicen en determinadas Escuelas L'Olversltarias, en
donde está encuadrada la de Empresariales. a la Que el inleresadl.l asiste,
será preciso obtener en COU 1;.1 caIlficación de seis puntos:

Considerando que. de acuerdo con la Orden de 23 de abril de 1986
y la Resolución de 12 de septiembre d~ 1986, antes citadas. los alumnos
que conSIgan el ingreso en la L'niversidad. siempre qUé' cumplan los
demás requisitos para la obtención de beca. podrán ser considerados
becarios a los efectos de exención de lasas. caso que se cumple en el
estudiante,

Este Ministerio, en uso de las utribul'iones que tiene conferidas. ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a don Juan Jase Gómez León. la ayuda al estudio
indebidamente percibida para el curso 1986·87. manteniendo la exen·
ción de tasas académicas y. en consecuencia. imponer al interesado y,
subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar. don Juan Gómez
Varo, la obligación de devolver la cantidad percibi,da de 147.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se retlere el apartado anterior deberá ser
ingresada en el plazo máximo de un ano. en cuantías de 4Y.000 pestas.
49.000 pesetas y 49.000 pesetas, cada cuatro meses. contado a partir del
día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden. en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros. cuenta: Serie 64/52.
número 000002, a nombre de ({Devolución de Becas, Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia)~, para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público: haciéndose saber,
por último, que, en el caso de no hacerlo así, le será exigida la
devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del EstadO) y en el ((Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia.» la presente Orden, de
confonnidad con lo establecido en el título VIII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 «({Boletín Oficial del EstadO)) de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.
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